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En el ejercicio de las facultades que me están conferidas y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 192 “Cierre y liquidación del presupuesto de organismos autónomos” en su punto 2 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez emitido el previo y preceptivo informe de 
la Directora Delegada de la Gestión Económica-Financiera de este Organismo Autónomo, 
informado favorablemente por la Intervención Delegada, se eleva propuesta al Sr. Alcalde-
Presidente en los términos siguientes: 

 

La aprobación de la Liquidación del Presupuesto del O.A. Gerencia Municipal de Urbanismo del 
Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna del ejercicio 2019, que se resume en los 
Estados demostrativos del RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO y del REMANENTE 
DE TESORERÍA, conforme al siguiente detalle: 

RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 2019 

 

 

ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA DEL EJERCICIO 2019 

 

 

 
 

PROPUESTA-RESOLUCIÓN 
O.A. Gerencia Municipal de Urbanismo 
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Se observa que para la presente liquidación del ejercicio 2019, aflora un Remanente de 
Tesorería negativo por valor de -56.731,81€, por lo que es de aplicación el artículo 193 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que dispone: 
 

“1. En caso de liquidación del presupuesto con remanente de tesorería negativo, el Pleno de la 
corporación o el órgano competente del organismo autónomo, según corresponda, deberán proceder, en 
la primera sesión que celebren, a la reducción de gastos del nuevo presupuesto por cuantía igual al 
déficit producido. La expresada reducción sólo podrá revocarse por acuerdo del Pleno, a propuesta del 
presidente, y previo informe del Interventor, cuando el desarrollo normal del presupuesto y la situación 
de la tesorería lo consintiesen. 

2. Si la reducción de gastos no resultase posible, se podrá acudir al concierto de operación de crédito por 
su importe, siempre que se den las condiciones señaladas en el artículo 177.5 de esta ley. 

3. De no adoptarse ninguna de las medidas previstas en los dos apartados anteriores, el presupuesto del 
ejercicio siguiente habrá de aprobarse con un superávit inicial de cuantía no inferior al repetido déficit...” 
 
No obstante, el Sr. Alcalde resolverá lo que estime procedente. 

 

San Cristóbal de La Laguna, a día de la firma, 

 

El Sr. Consejero Director 

Fdo.: Santiago Pérez García 

(documento firmado electrónicamente) 
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